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. Guayaquil, 18 de abril, 2002 

Señor : 

JUAN CARLOS RUIZ VILLEGAS 

Ciudad. 2E-2UY/ 4/47 

LE: 157) /*, 
Estimada señor: a 7 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de socios 
de la compañía PROPICIAMAR CIA. LTDA., en su sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE de la misma por un 

período de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto 
social de la misma. Usted reemplaza al Dr. POMPEYO CARLOS 
ANDRADE BENITEZ, quien renunció, siendo su nombramiento inscrito el 25 
De enero de1999.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

forma individual 
El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 
el 6 de noviembre de 1998, el mismo que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de enero de 1999.- 

Atentamente, 

Dr. POMPEYO CARLOS ANDRADE Z 

Secretario ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la compañía PROPICIAMAR CIA. 
LTDA., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 18 de abril, 2002.- 

JUAN CARLOS RUIZ VILLEGAS 

Gerente 

   

  

ARLOS RUIZ VILLEGAS 

Naciohalidad: Ecuatoriana 

Cé la de ciudadanía No. 0915682686



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE de la compaña PROPICIAMAR CIA. LTDA., a favor 

de JUAN CARLOS RUIZ VILLEGAS; de fojas 92.438 a 
92.440, Registro Mercantil número 14.341, Repertorio número 
21.760.- Quedan incorporados los comprobantes de pago por 
los ¡impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 4.597 del Registro Mercantil de 1.999 al 
margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, dieciocho de 
Julio del dos mil dos.- 

- 

DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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